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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En Santiago, xxx de xxx de 20xxx, comparecen el ARRENDADOR don XXXX , chileno, soltero, profesión, cedula de identidad XXXX , correo electrónico XXX , domiciliado en XXXX  Comuna de XXXX, Región Metropolitana, por una parte y por la otra el  ARRENDATARIO, don XXXX, chileno, casado, cedula de identidad xxxx , profesión, correo XXXX,  domiciliado en XXXX, ciudad, quienes han convenido en el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO:

PRIMERO, Propiedad y Uso: El ARRENDADOR da en arriendo al ARRENDATARIO, quien acepta para sí el inmueble ubicado en:  ….. , Bodega ….  y Estacionamiento …  ubicados en el subterráneo … , Comuna de … , Región Metropolitana. Las propiedades se encuentran inscritas a nombre del ARRENDADOR estacionamiento Fojas …  No … , Bodega Fojas …  No …  y Departamento fojas … N°….., en el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, año 20XX.

El ARRENDATARIO se obliga a destinar el inmueble exclusivamente a uso habitacional.
SEGUNDO, Renta: La renta de arrendamiento será la suma de $XXXX .- (xxxxxx mil pesos), además deberá cancelar mensualmente los gastos comunes. La renta deberá pagarse en forma anticipada el primer día hábil de cada mes de la siguiente manera;

El ARRENDATARIO ya individualizado, se obliga pagar con transferencia electrónica el valor del arriendo, mes a mes, depositando el valor de éste en la Cuenta Corriente N°: XXXX  del Banco ….  a nombre de XXXX , Rut xxxx , correo electrónico xxxx , en la fecha señalada precedentemente.  

El ARRENDADOR podrá cambiar la cuenta corriente y también los antecedentes que quien recibirá los depósitos, cuando lo estime conveniente, estos cambios los comunicará, oportunamente, por un aviso simple a ARRENDATARIO.

TERCERO, Reajuste: La renta de arrendamiento será reajustada cada 12 (doce) meses, según la variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor (IPC) y la revalorización normal del activo.  Acuerdan las partes, que ante la eventualidad que el IPC del periodo resulte ser negativo, la renta de arrendamiento se mantendrá con el mismo valor para el período siguiente.

[bookmark: _Hlk109936603]CUARTO, Duración del Contrato: El contrato de arrendamiento rige a partir del día 1 de mayo de 2026 y vencerá el 1 mayo de 2027, en consecuencia, tiene un plazo inicial de 12 meses, el que se renovará en forma tácita, sucesiva y automática por períodos iguales de 12 meses cada uno. No obstante, lo anterior, si cualquiera de las partes comunica a la otra, mediante correo electrónico, carta simple o desahucio judicial, si fuera el caso, su deseo de ponerle término al vencimiento de período pactado, se entenderá por finalizado el presente contrato de arriendo. Dicho aviso deberá entregarse con 60 (sesenta días) de anticipación al vencimiento del período pactado. Finalmente, y en caso de no existir tal renovación, el ARRENDATARIO deberá restituir el inmueble el día 01 de mayo del año 2027. Si El ARRENDATARIO, no restituyere el inmueble en la fecha anteriormente señalada, estará obligado a pagar la renta de arrendamiento fijada en la Cláusula Segunda, obligación que continuará hasta la fecha de entrega efectiva de la propiedad. Si el ARRENDATARIO no hiciera entrega de la propiedad en la fecha acordada y no hubiese renovación tácita del contrato de arriendo, deberá pagar además de la renta una multa diaria, a título de indemnización de perjuicios de 2 UF y hasta que se produzca la entrega efectiva del departamento. 
Acuerdan las partes, que de manera excepcional, el ARRENDATARIO pagará al ARRENDADOR, 13 días del mes de abril, por concepto de reserva de arrendamiento, por el periodo comprendido entre el 18 y hasta el  30 de abril del año 2026, la suma de $XXXX  (en pesos ), la cual se cancela en este acto.

QUINTO, Obligaciones de Pago: El ARRENDATARIO estará obligado a pagar oportunamente, los consumos de luz, agua potable, gastos comunes. El ARRENDADOR, tendrá la obligación de realizar los pagos de las contribuciones anuales, del departamento. El atraso de un mes en cualquiera de los pagos indicados dará derecho al ARRENDADOR para poner término al Contrato de Arriendo.

SEXTO, Multas: En caso de no pago oportuno de la renta de arrendamiento, se aplicará una multa diaria de 0,2 UF entre la fecha en que debió hacerse el pago y la del pago efectivo. El retardo de 10 días en el pago de la renta y/o de los gastos comunes, dará derecho al ARRENDADOR para hacer cesar contrato en la forma establecida por la Ley.

SÉPTIMO, Prohibiciones: Queda prohibido al ARRENDATARIO: 
a) Subarrendar o ceder a cualquier título el presente Contrato.
b) Hacer variaciones estructurales a la propiedad arrendada, transformaciones o efectuar mejoras en la propiedad arrendada, salvo autorización previa y por escrito del ARRENDADOR. En todo caso, las reparaciones o mejoras que efectúe no podrán alterar la estructura de la propiedad y demás dependencias y quedarán a beneficio exclusivo del ARRENDADOR y sin cargo para ésta, desde el momento en que ejecuten, salvo que puedan ser retiradas sin detrimento alguno para el inmueble. El ARRENDATARIO no podrá reclamar su valor o exigir retribución alguna por este concepto. 
c) Causar molestias a los vecinos.
d) Introducir materiales explosivos, inflamables o de mal olor en la propiedad arrendada. 
e) Destinar el inmueble a un objeto distinto al señalado en este Contrato.
f) Imputar la Garantía mencionada en la Cláusula Decima Primera, al pago de la renta de arrendamiento u otros pagos, ni aun tratándose del último mes de arrendamiento.
g) Se autoriza al ARRENDATARIO a tener su mascota en el departamento, dejando establecido que ante cualquier deterioro causado por la orina y/o deposiciones de éste, en el piso flotante y otras dependencias del inmueble, los costos adicionales para la recuperación de las áreas afectadas deberán ser cubiertas íntegramente por el ARRENDATARIO responsable de dicha mascota en el inmueble.
h) Realizar convenios de pagos, por mora, de las cuentas luz, agua y gastos comunes.
i) Modificar instalaciones de agua potable, luz sin permiso de ARRENDADOR.
j) Se prohíbe al ARRENDATARIO usar en la limpieza del piso ceras o abrillantadores, la mantención será solo con productos en base a agua.

OCTAVO, Obligaciones Varias: Se obliga al ARRENDATARIO a:
a) Mantener en perfecto estado y funcionamiento las llaves de los artefactos, las llaves de paso, las válvulas y flotadores de los excusados, los enchufes, timbres e interruptores de la instalación eléctrica, reparándolas o cambiándolas por su cuenta. 
b) Mantener la propiedad arrendada en perfecto estado de aseo y conservación.
c) Efectuar oportunamente y a su costo todas las reparaciones adecuadas para la conservación y buen funcionamiento de la propiedad arrendada.
d) Restituir el inmueble inmediatamente que termine el contrato, mediante la desocupación total de la propiedad, poniéndola a disposición del ARRENDADOR y/o de su representante, entregándole las llaves del departamento y acceso al edificio.
e) Exhibir los recibos que acrediten el pago hasta el último día que ocupó el inmueble, de los consumos de luz, agua potable y gastos comunes.
f) Dar las facilidades necesarias para que el ARRENDADOR o quien la represente pueda visitar el inmueble arrendado con previa coordinación con el ARRENDATARIO.
g) El ARRENDATARIO se obliga a restituir los artefactos, baño, cocina, muebles, luminaria, que son parte del inventario que se adjunta al contrato, ya sea en valor monetario o reponiéndola con la salvedad que sea de igual o mayor valor a la cosa estropeada.  
h) Al momento de restituir la propiedad, el ARRENDATARIO deberá devolver las llaves de acceso al edificio y departamento, de lo contrario deberá pagar 1UF por el valor de éste.

NOVENO, Reparaciones y Reposiciones: Serán de cargo del ARRENDATARIO las reparaciones y reposiciones que fuere menester efectuar en el inmueble incluyendo vidrios, pisos, paredes, cielos, pinturas, revestimientos, cerraduras, instalaciones eléctricas, como enchufes e interruptores, y los demás que procedan. 

DÉCIMO, Mejoras a la Propiedad: El ARRENDADOR no tendrá obligación de hacer mejoras en el inmueble, las que efectúe el ARRENDATARIO, aun cuando sean necesarias, quedarán en beneficio de la propiedad desde que sean ejecutadas, sin que el ARRENDADOR deba pagar suma alguna por ellas, cualquiera sea su monto, carácter o naturaleza, sin perjuicio de poder convenir otra norma por escrito. El ARRENDADOR no responderá en caso alguno por robos que pueden ocurrir en la propiedad o por los perjuicios que pueda sufrir el ARRENDATARIO en caso de incendio, inundaciones, filtraciones, roturas de cañerías, efectos de humedad o calor y otros hechos de análoga naturaleza. En la eventualidad que esta filtración y/o rotura de cañerías, este dentro de la estructura del departamento y/o edificio, su reparación será de responsabilidad del propietario y/o eventualmente del edificio, según corresponda.

DÉCIMO PRIMERO, Pago Garantía N° 1: A fin de garantizar la conservación de la propiedad y su restitución en el mismo estado en que la recibió, la devolución de las especies y artefactos que se encuentran en el departamento, el pago de los perjuicios y deterioros que se acusen en la propiedad arrendada, sus servicios e instalaciones y en general para responder del fiel cumplimiento de las estipulaciones de este Contrato, El ARRENDATARIO entrega en Garantía en este acto al ARRENDADOR, la suma de XXXX .- (xxxx  mil pesos), que ésta se obliga a restituirle dentro de los 30 días siguientes a la entrega  a su satisfacción de la propiedad arrendada, quedando desde ahora autorizado el ARRENDADOR para descontar de la garantía, el valor de los deterioros y perjuicios de cargo del ARRENDATARIO como asimismo el valor de las cuentas pendientes de luz, agua, gastos comunes u otros que sean de cargo del ARRENDATARIO. 

· La Garantía Nº 1º mencionada en la Cláusula Décimo Primero, se reajustará en la misma proporción en que se reajuste la renta de arrendamiento.
· Se deja establecido que si por cualquiera razón ajena al ARRENDADOR, el   ARRENDATARIO diere aviso de término del presente contrato antes del vencimiento aquí estipulado, éste renuncia a cobrar la garantía de arriendo entregada precedentemente a pena de indemnización de daños y perjuicios. En el evento que el ARRENDADOR solicite la entrega de la propiedad, antes del vencimiento del período pactado, ésta tendrá la obligación de hacer devolución de la garantía de arriendo entregada para estos efectos.

DÉCIMO SEGUNDO, Sobre Morosidad del ARRENDATARIO: Con el objeto de dar cumplimiento a la Ley N° 19.628, sobre protección de datos de carácter personal, el   ARRENDATARIO faculta irrevocablemente al ARRENDADOR o al administrador del inmueble arrendado, indistintamente, para que cualquiera de ellos pueda dar a conocer la morosidad en el pago de las rentas de arrendamiento, gastos comunes y consumos del inmueble arrendado, proporcionando dicha información a cualquier registro o banco de datos personales en el que funcione SICOM (sistema consolidado de morosidades y protesto) de DICOM S.A., o la empresa que asuma estas funciones con el objeto de que sea divulgado, relevando el arrendamiento o la responsabilidad que se pueda derivar al efecto.

DÉCIMO TERCERO, Propiedad de los Muebles: Para todos los efectos legales, declara el ARRENDADOR, bajo juramento, que los muebles y enseres que guarnecen la propiedad arrendada son de su exclusivo dominio, y que no están afectos a embargo, prendas, gravámenes ni prohibiciones judiciales de ninguna especie.

DÉCIMO CUARTO, Término Anticipado: El incumplimiento de cualquiera de las prohibiciones y obligaciones, indicadas en las Cláusulas Séptima y Octava, el retardo en el pago de la renta de arrendamiento o de los gastos comunes en más de 10 días, faculta al ARRENDADOR a poner término inmediato al presente contrato de arrendamiento, sin que exista derecho de indemnización alguna para el ARRENDATARIO, quien deberá efectuar la devolución y entrega del inmueble totalmente desocupado en forma inmediata. El término anticipado del contrato conforme a esta Cláusula será notificado por correo electrónico o carta simple enviada al ARRENDATARIO a la dirección de correo electrónico registrada en el presente contrato de arriendo.

DÉCIMO QUINTO, Caso Fortuito: El ARRENDADOR no será responsable de cualquier clase de daño o perjuicio que pudiera sufrir el ARRENDATARIO a causa de sismos o terremotos, incendio, robos o cualquier otro caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMO SEXTO, Observaciones:
a) El ARRENDATARIO se compromete a permitir el ingreso del ARRENDADOR o su representante con el objeto de comprobar uso y el estado de conservación del inmueble en cuestión, cada vez que se estime conveniente, o haya denuncias de parte de la comunidad sobre cualquier situación que afecte al inmueble en sí. Dicho ingreso será de común acuerdo y con previo aviso al ARRENDATARIO. 
b) El inmueble entregado en arrendamiento al ARRENDATARIO se encuentra nuevo, en excelentes condiciones de conservación y uso, piso WC y sanitarios, grifería de baños y cocina, ventanas, puertas, junquillos, guardapolvos, manillas, pintura de cielo, cornisas, piso flotante. Sus artefactos de baño, artefactos eléctricos tales como; cocina con horno, campana, lavaplatos, grifería, vanitorio, wc, showerdoor y otros como luminaria. 
c) Se deja constancia que el día que se entregue el inmueble, el ARRENDADOR registrará con fotos el estado del inmueble y las adjuntará a este contrato, estas fotos demostrarán las condiciones descritas anteriormente al ARRENDATARIO, quien las acepta como prueba de las condiciones de mantención. 
d) No obstante, lo indicado en la letra c) de la presente cláusula, el ARRENDATARIO tendrá un plazo a 10 días seguidos, contados desde la fecha de su ingreso a la propiedad, para que pueda observar, revisar y verificar el funcionamiento de todos los artefactos eléctricos que se mencionan en el presente contrato, también verificará el funcionamiento completo y el estado de todas las llaves, tanto del vanitorio, ducha, lavamanos, llaves de pasos, luminarias, pintura en general etc., como también podrán informar, al ARRENDADOR, de cualquier detalle importante que encuentre en el inmueble, los cuales pasarán a ser considerados como parte integrante del inventario.
e) Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que se produzca algún desperfecto o daño en la propiedad, cuya reparación sea legalmente de responsabilidad del ARRENDADOR, el ARRENDATARIO deberá dar aviso de inmediato y por escrito dentro de un plazo máximo de una semana en que éste se produzca. De igual manera el ARRENDADOR, en un plazo máximo de 30 días corridos, deberá reparar el desperfecto para dejar la propiedad en las condiciones para las cuales fue arrendado. En caso de que no sea arreglado en el plazo descrito, el ARRENDATARIO, podrá de propia iniciativa, arreglar el daño y descontará de la renta mensual el valor, previo acuerdo con el ARRENDADOR.   
f) Se deja establecido que el caso que el inmueble no sea devuelto en las mismas condiciones de cómo fue entregado, su propietario de propia iniciativa realizará todas las gestiones pertinentes para pintarlo, repararlo y/o reemplazar algún artefacto, muebles y/o enseres si procediere, ocupando para dichos efectos, los fondos de la garantía de arriendo entrega precedentemente, lo cual es aceptado por el ARRENDATARIO.
g) El ARRENDADOR hace entrega de un juego de llaves del departamento y control remoto de acceso a las dependencias del edificio. En la eventualidad que se cambie la combinación de las chapas, deberá entregar una copia de ellas al finalizar el contrato de arrendamiento.
h) El ARRENDATARIO deberá pagar a la Administración del Edificio, mes a mes lo gastos comunes y enviar el comprobante al ARRENDADOR

DÉCIMO SEPTIMO: Honorarios de corretaje Los honorarios de corretaje deberán ser cancelados en este acto y corresponden al 50% más IVA de un mes de arriendo, la parte ARRENDATARIA, a través de transferencia electrónica a nombre de la corredora doña XXXXX , Rut xxxx  correo XXXX  por la suma de $XXXX .- (XXXX  pesos), cada una de las partes, a la cuenta corriente del Banco …..  número XXXXX

La Corredora de Propiedades, actúa como captador y posicionado de arrendatarios, no tiene la categoría de Administrador de este arrendamiento, a menos que a posteriori se estipule lo contrario de mutuo acuerdo con el ARRENDADOR.

DECIMO OCTAVO: Arbitraje Las diferencias, dificultades o conflictos que puedan suscitarse entre las partes en relación con cualquiera de las cláusulas de este contrato de arrendamiento, deberán ser resueltas en primera instancia por ambas partes por medio de negociaciones amigables.  Si las partes no llegan a un acuerdo, en segunda instancia, será resuelto por un árbitro mixto, de la manera más breve y sumaria posible, por la persona que las partes designen de común acuerdo.

DECIMO NOVENO: Domicilio Para todos los efectos derivados del presente Contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

VIGESIMO: Gasto Notarial Los gastos que se origen por el presente contrato, deberán ser compartidos en mitades iguales entre los contratantes.

					

NOMBRE 						NOMBRE
Rut …. 						Rut: XXX
ARRENDADOR 					ARRENDATARIO
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